






















RKIY 

 

101M11:11.111•1111,1111.1411•101111fil0101W1  2•13 1: 

Año del Buen Servicio al Ciudadano CONGRESO 

REPÚBLICA 

Dictamen recaído en el Proyecto de 
Ley N° 1859/2017-CR, por el que con 
texto sustitutorio se propone la Ley 
que fomenta la Cultura de Paz y No 

Violencia en la Educación Básica. 

funciones el realizar actividades que son propias de las entidades del Poder Ejecutivo. 

VI. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO  

La presente iniciativa legislativa no irroga gasto alguno al erario nacional, dado que solo 
busca incorporar el principio de la Cultural de Paz como mecanismo para promover 
valores, actitudes y comportamientos que rechacen todo tipo de violencia, ello se dispone 

de manera expresa incorporando el inciso i) al artículo 8 de la referida norma. 

VII. INCIDENCIA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL  

El presente proyecto de Ley se limita a modificar el artículo 8 de la Ley 28044, Ley 
General de Educación, para incorporar el principio de la Cultura de Paz y que se declare 
de necesidad nacional e interés público la incorporación de la enseñanza de la Cultura de 

Paz en el Sistema Educativo peruano bajo las características ya descritas. 

VIII. CONCLUSIÓN 

A 
Por las consideraciones expuestas, de conformidad a lo establecido en el artículo 70 
literal b) del Reglamento del Congreso de la República, la Comisión de Educación, 

Juventud y Deporte recomienda la APROBACIÓN del Proyecto de Ley N° 1859/2017-CR, 

con el siguiente texto sustitutorio: 
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TEXTO SUSTITUTORIO 

 

LEY QUE FOMENTA LA CULTURA DE PAZ Y NO VIOLENCIA EN  
LA EDUCACIÓN BÁSICA.  

Artículo 1.- Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto incorporar en la Ley 28044, Ley General de Educación, 
el principio de la Cultura de Paz y No Violencia, como mecanismo para promover valores 

12 
































